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expedienle adminislrativo N 
. o1g-2o22317242,queser.ol$il: 

t' 
'nto''" ''na¡ 

del comité a cargo del concurso PÚblico de contralación Docenie y el

CONSIDERANDO:

púbrica de sus Docenres v su R€sramenro ap,obado:l,eJLf¿ffXt,iÍ',i:il3.ll'l,i;Tr¿r:r:'fln:',.t,#:H:ffl"#,hl',ff'fi;
académico, g€§1ió0, superuis¡ón y fisca¡izac¡ón de ¡06 lnstitutos de Educación Superiory Escuelas de Educación superior p úblicos y p¡vaJos;as¡como,
elde§arrollo de la carrera públ¡ca docenle de los lDstitutos de Educación Superior y Escuias de Educacióo Superio. públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría GeneralN" 040_m17-MINEDU, se aprobó la Nor,ra
IÍ:ba.lePmlnada 

"Norma Técnica que Rqula el co¡cuso Público de contratación oocente en lnstitutos y Escuelas de Educación superiorPúblicos" Modiicada por Reso¡ución de secrebría General N' 04&2017-[,llNEDl], Resolución de sec¡eta¡iá General N" 100-2017-[4|NEDU y
ResoluciÓn Minislerial N' 00s2018-MlNEou, en cuyo alcance se encuentran lc Institutos de Educación superior p€dagogica, 16 lnslitutos deEducación Superjor TecnolÓgico, los lnslitutos Supetives de Educaión y los l¡stjtJlos y Escu€hs Superiores de Fomacjon Aaíitiá;

No,marivo d€nominado ,.Dsposiciones 
que resura, F r*:ff:i":f.[H[",il ['Ji]:'::fl,*Ír¡,1fts,,?:,#,H¿ff,,.o"ft[":,l

lnstlutos y Escuelas de EducaciÓn superior fecnológica púb¡icos" (en adelante, Documenlo Normativo), el cual deroga la Norma Técnicá aprobadamediante artículo 1 de la Re§olución Minislerial N' oos-mto-¡¡l¡¡Éou y su modificatoria aprobada ;edia¡te n*rj*ion vi.*inirt"¡"r N" oos-20'1$¡"llNEDU. Asimismo, a través del adiculo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnlItutos ae Educación superior ter"ügii. p¿b¡¡.* d.
los alcances de la Noma Técnica aprobada mediante Resdución de secretaria Generat t¡i 0¿o-20t z-¡¡¡N Eou y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Viceministedal N. 033t20iS-¡,flNEDU, se aprobó ¡a NormaTécnica denominadd 'D§po§icioñes que Requlai el concurso Público de contratación Docente en los lnstiü.rto6 de Educación superior pedagóg¡co§
PÚblicos', la misma que establece los requisitos, prmedimientos y ¡€sporcauilidaoes pana el desarrol¡o dd pl'..oo or rd*ráíi.onüt 

"i¿n 
¿.docntes, cofl el proÑsilo de gara¡tizar el seNicio 

-educ€tivo 
de ca¡;dad en lc6 lnstitl¡tos y Escuelas de Eocacion superior ieoaogJ* polii.*; . *ve¿ de'oga la Resoiución l\4inistedal N" m&20lstullNEou y exceptúa a dichos inslitutm de los abances de ta N orma'recnica ap"roüáá [, nesolr"ion

de secrebria Gene¡al N" 040-m17'[¡lNEoU, modilíc¿da p; Resiuciones de Secretarta Gener¿t N" 046-2017-i¡rrcou ylr. roolmlzirlÑ-idü;

Norma,ivo denominado.oisposicion€s *" *:111,:ld::;.TT,ñ!:::ffi['HJXT.J;.,X:1[ i*tiJ3 y,|i?]ii:tff:,ltü:l::
Pedagógic¿ públicos' el misr¡o que eslablece co¡d¡ciones, criterirs lécnicos, procedimientos y responsauilioaaes pára reatür eiron",,* pollro o,conlratación con el prorosito de garafltizar el seNicio.e!.u:aly!_d9-91ligad 

9n 
los tnstitutos y E;cuetas de eoucacon superior eeffiil, piuil"*, 

" 
*v€z de'oga elarliculo 2 de la Resolución vicém¡ñisterial N' o33t201glvllNEDU y su mcdifiáona aprobada mediante Resolución viceminisleriat N. 326-2O21.MINEDU;

Disposició0 comp¡ementaria Transitoía de la LeyN'rurrQ."' "l 
tont'oo a" tontratación se enmarca den'o de lo establecido en la Décim¿ Pñ'¡era

Que a través del contrato de seMcio docenle suscrito por elcandidato ganador y la rwisión del
expediente fina¡, se da conlormidad para la em¡sión de la resolución corespondiente;

quie¡ haga sus veces debe emitirras resoruciones qrr.r#;;roi*T#i,oJion 
el reieido oocumenlo Noí¡ativo' el Dkector Regional de Educación o

de ra carer¿ púbrica de sus Docenres; er oecreto s,p,*!i:fil9fiiXiirn [:lJ;,,,,#:iffisHr¿?i.¿",:ijffir,,rii:tJrJfll
vi'teministerial N' 226-2020-lvllNEDU, l¿ Resolució¡ vice.ninbteria¡ ¡l' o¡¡s-zotg-urÑeoÚ, b Resotuci¿n Viceministe,iar ñ. o+ozoiilltr.riou y s,
modiftc¿loria aprobada por Resolución vicemin¡ste.ial N' 32&2021-MlNEou y la Resolucó¡ de sec.etaria Gene.al N" 040-2017]vlNEDU, modifcada por
las Re§oluciones de secretaria General N' 046-2017-ltll¡l¡ou, ¡l' loo-mlz-vtNEDU y Resolució¡r tvlinisterialN. 00t2018-[,4INEDU:



SE RESUELVE:

ARTíCULO 'lo.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de
EducaciÓn Superior Tecnologica por servicios personales suscr¡tos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODUI-AR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS OEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

COOIGO OE I.A PI.AZA

CARGO

MOTIVO DE I.A VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

SANCHEZ ARIMUYA, JORGE
D.N.t. No 40162921

MASCULINO

25,09,1978

1 04016292r

A.F.P.INTEGRA

58766IJSACM7 F.AFIL :

LICENCIADO EN ENFERMERIA
1211212000

Educación Superior Tecnológica

RIOJA

cDlR51 106512

DOCENTE REGULAR

CUADRO DE HORAS APROBADO 2022

01$20n3fl242 N" DE FOL|OS : 117

OFICIO 1{O I2D2O22.DG'¡ESTPRORESM.

Desde el l$Bniln hasta el 0510812022

Equivalente a h categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artlculo 103 de la Ley
305'12 respec{o al tipo de contrato.
l7 Horas PedagógicasJORNAOA I.ABORAL

ARTICULO 2.. Afectese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gaslos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31b65, Ley de Presupuesto del Seclor público para el
año fiscal 2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.
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